
4948 49VOLUNTARIADO48

El 23 de febrero concluyó el Diplomado en Historia de México 
a través del Cine II, como parte de las actividades del eje rector 
Voluntariado Educativo. El análisis y reflexión de películas como 
Santa, Rojo Amanecer y Roma permitieron a participantes 
conocer y entender las diferentes etapas de la vida del país.

Al felicitar a quienes se graduaron, Sofia Sodi Zapfe, 
Coordinadora Ejecutiva del Voluntariado del Poder Judicial 
del Estado de México, agradeció la unión, participación e 
inspiración para aprender la historia desde otra perspectiva 
analizando el trasfondo social, cultural y político de cada 
época. 

Sodi Zapfe invitó a las y los asistentes a hacer prosperar su 
conocimiento y se comprometió a seguir trabajando para 
impulsar el arte, que aporta a la transformación de la sociedad.

Como parte de la primera actividad 2023 del Taller de Arte Vivo, 
el 15 de febrero integrantes del Voluntariado, visitaron 
diversos puntos de la ciudad de Toluca que 
destacan por su relevancia histórica y cultural.

La Presidenta Jacqueline Zapfe Jiménez y 
la Coordinadora Ejecutiva, Sofía Sodi Zapfe, 
presidieron la actividad que incluyó un recorrido 
por el Cosmovitral, el nuevo Parque de la Ciencia 
Fundadores y la recién remodelada Plaza de los 
Mártires. 

Además, conocieron los antecedentes de los edificios 
sedes de los tres poderes del estado. Otros puntos 
fueron la Alameda Central, el Estadio Nemesio Díez, 
Paseo Colón, museos y negocios tradicionales que fueron 
recorridos en el Tranvía Turístico. 

A través del cine,
analizaron la

Historia 
de México

En Taller de Arte Vivo, voluntarias 
conocieron historia y cultura 
de la capital mexiquense

En el Auditorio Voluntariado ubicado en la Escuela Judicial, 
Pablo Espinosa Márquez, Consejero de la Judicatura, señaló 
que este tipo de ejercicios académicos permite fortalecer a 
la institución y estudiar la historia genera un apetito mayor 
de conocimiento y experiencia.

A nombre de las y los participantes, Gabriela Gutiérrez 
Guadarrama expresó que el grupo inició con la esperanza 
de conocer más de México, encontrando una visión amplia 
que les hizo entender que el pasado construye el presente. 

Tizoc: Amor Indio; Nosotros los pobres, ustedes los ricos, 
Pepe el Toro y Dos tipos de cuidado, dirigidas por Ismael 
Rodríguez; así como Roma de Alfonso Cuarón, Rojo 
Amanecer de Jorge Fons y Santa de Antonio Moreno, fueron 
algunas de las películas analizadas. 

Olimpia, relató la historia 
de la ley con su nombre 

“Violencia Digital de Género y Ley 
Olimpia” fue el título de la conferencia 
que dictó la activista mexicana, 
Olimpia Coral Melo Cruz, quien 
expresó que aún cuando hombres 
y mujeres pueden ser víctimas y 
vivir condiciones de desigualdad, la 
violencia sistematizada se agrava y 
perpetúa contra mujeres y niñas.

El 7 de marzo, en el Aula Magna 
“Mgdo. Lic. Gustavo A. Barrera 
Graf” de la Escuela Judicial, Melo 
Cruz manifestó que la Ley Olimpia 
se refiere a la difusión de material 
íntimo sexual sin consentimiento 
de las personas, a través de medios 
tecnológicos y que atentan contra su 
integridad, dignidad y vida privada.

En la ponencia organizada por el 
Voluntariado del Poder Judicial del 
Estado de México, la activista indicó 
que no solo se trata de un conjunto 
de reformas jurídicas, es una causa 
y una lucha constante. Consideró 

respectivamente, así como Ricardo 
Sodi Cuellar, titular del PJEdomex, 
la ponente destacó la importancia 
de estos espacios de reflexión, para 
generar cambios e ir entendiendo la 
Ley Olimpia, que hasta 2022 ya había 
sido reconocida en 29 entidades 
federativas.

Sofía Sodi apuntó que como 
sociedad nos corresponde visibilizar 
estos temas; enseñar a nuestras 
familias a manejar la violencia de 
género dentro y fuera de las redes; 
a los hombres les toca escuchar y 
empatizar, y a las mujeres alzar la 
voz, y contar las historias.

Por su parte, Sodi Cuellar felicitó a 
Olimpia, a quien le pidió no cambiar 
su forma de pensar, pues su misión 
es hacer que los demás modifiquen 
su actitud, ya que es importante 
transformar las sociedades patri-
arcales en incluyentes, participativas 
y autogestivas. 

A la conferencia asistieron las 
consejeras de la Judicatura, Fabiola 
Aparicio Perales y  Edna Escalante 
Ramírez, así como el Consejero 
Enrique Vega Gómez y la Secretaria 
General de Acuerdos, Astrid Avilez 
Villena. 

que debe ser reformada, que se 
proporcionen las sanciones para 
todo el país, evitar se romantice, no 
pensar que iniciativa legislativa es 
igual a justicia y tampoco que las 
penas resuelven los problemas.

“Al momento de generar una 
condición de cambio cultural y de 
responsabilidad jurídica, comienza 
a labrarse un camino diferente 
de cómo observamos y permea 
la violencia sexual por Internet 
en nuestros cerebros, nuestras 
conciencias, pero también cómo la 
vemos de manera colectiva” señaló.

Ante estudiantes universitarios, 
servidores y servidoras judiciales, 
juezas, jueces, magistradas y 
magistrados, Olimpia narró su 
historia, cuando a solicitud de quien 
era su novio grabó un video sexual o 
sexting que se difundió en las redes 
sociales. Cómo llegó a la denuncia 
y a la revictimización, asimismo lo 
que significó el apoyo de su familia, 
especialmente de su madre.

Durante la conferencia que 
presidieron Jacqueline Zapfe Jimé-
nez y Sofía Sodi Zapfe, Presidenta 
y Coordinadora Ejecutiva del 
Voluntariado del PJEdomex, 



51ARCHIVO GENERAL50

Expusimos 
joyas históricas de 
tribunales mexicanos

Con la participación de 14 tribunales de Justicia del país, se presentaron 42 
joyas documentales de los siglos del XVI al XXI en la “Exposición Nacional 
de Expedientes Históricos Judiciales: Pasajes de la Justicia en México”, 
como parte del Duodécimo Seminario Internacional de Archivos de 
Tradición Ibérica.

Entre los documentos que se exhibieron, se encuentra un archivo 
de Nuevo León contra el Niño Fidencio por ejercer la medicina 
sin título, practicando sus curaciones en condiciones insalubres.

Además un expediente de Sonora sobre un suceso mediático 
y debate que generó la condena de muerte en contra de José 
Zamarripa, al ser encontrado culpable de violación y homicidio, 
convirtiéndose en el último civil condenado en México.

El PJEdomex exhibió los dos expedientes que se integraron a la memoria del 
mundo Unesco México, se trata del “Juicio Sucesorio Testamentario, promovido 
por el indio Jusepe de Santiago” de 1583, un litigio de tierras escrito en náhuatl 
y español; y la acusación a Ignacio Ramírez “El Nigromante” por el delito 
de imprenta en 1850. Además de cuatro tomos de las Siete Partidas 
de Alfonso X “El Sabio”, vigentes en la Nueva España y en el México 
independiente en todos los ámbitos del Derecho hasta bien entrado el 
siglo XIX.

En la inauguración el 27 de marzo y después de escuchar la explicación 
de los documentos expuestos, el Magistrado Presidente Ricardo Sodi 
Cuellar refirió que los archivos son historias de vida que muestran la 
evolución del aparato judicial y sus mecanismos de operación, a través 
de ellos se pueden conocer los usos, prácticas y problemas que ha 
tenido la sociedad mexicana y el mundo.

Sodi Cuellar precisó que en los expedientes judiciales históricos que 
van de 1553 del estado de Hidalgo a 2021 de Chihuahua, se sabe del 
largo tránsito de las sociedades para construir el estado de derecho.

En esta exhibición participaron los Poderes Judiciales de Nuevo León, 
Tamaulipas, Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, Sonora, Guanajuato, 
Hidalgo, Michoacán, Morelos, Querétaro, San Luis Potosí, Quintana 
Roo y el anfitrión Estado de México.  
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Antonio 
Rojas Flores es Licenciado en Derecho, 
Maestro en Ciencias Penales y Criminalística, con 
Especialidad en Grafoscopía, Documentoscopía y 
Dactiloscopia, y Doctorante en Ciencias Forenses.

Adscrito a la Dirección de Peritos del PJEdomex de enero 
de 2013 a la fecha ha fungido como perito en grafoscopía 
y documentoscopía dictaminando en asuntos 
familiares, mercantiles-civiles, penales, administrativos y 
actualmente laborales, formación que le ha permitido ser 
un gran apoyo en la impartición de justicia a juzgadoras 
y juzgadores.

Rojas Flores considera que en el Tribunal mexiquense 
existe una gran disposición para mejorar y capacitar al 
personal, lo que le brindó la oportunidad en 2016 para 
desempeñarse como catedrático en la Escuela Judicial 
del Estado de México con sede en Toluca, impartiendo 
a jueces y secretarios de acuerdo el “Curso Taller 
Documentos Cuestionados”. 

Además, en 2017 realizó el artículo “Casuística y 
Problemática Jurídico Pericial en Documentos 
Cuestionados” publicado en la revista del Centro de 
Investigaciones Judiciales Ex Legibus. Su experiencia le ha 

permito ser ponente de diversas 
conferencias y ser parte del sínodo 

del comité de evaluación del proceso 
de selección de peritos oficiales del Poder 

Judicial del Estado de México.

Explicó que la Documentoscopía es la disciplina relativa 
a la aplicación práctica y metódica de los conocimientos 
científicos de cualquier documento como un todo, 
teniendo como objetivo verificar la autenticidad o falsedad 
del mismo de un modo general sobre las manipulaciones 
fraudulentas de que hayan podido ser objeto caligráfico, 
grafológico, grafométrico, cromatográfico, criptográfico, 
paleográfico, sigilográfico, dactiloscópico, entre otros. 

Por lo anterior, en materia de documentos cuestionados 
al solicitarse un dictamen pericial para determinar su 
autenticidad, falsedad, alteración y/o autoría, basta con 
ofrecer la prueba pericial en Documentoscopía que no 
hace más que aplicar los conocimientos de las disciplinas 
afines para la solución de los problemas. 

Para el especialista, la entrada en funcionamiento de 
los Tribunales Laborales ha sido un gran reto, pues los 
dos primeros años los peritos tuvieron que aprender a 
desempeñar sus funciones periciales en un nuevo sistema 
y combatir malas prácticas que se desempeñaban desde 
hace cien años en materia laboral y además del aumento 
de asuntos asignados.

Ser perito le resulta muy satisfactorio, pues al ser auxiliar 
oficial, ha constatado los resultados del esfuerzo que 
realizan para una mejor impartición de justicia. 

Impartición de justicia 
exige peritos con 

alta formación 
académica

Patricia Monterrubio, originaria de Chimalhuacán, fue una de las 
beneficiadas del “Programa Usucapión Social Itinerante: por una justicia 
cerca de ti” del Poder Judicial del Estado de México, ella esperó durante 
años para regularizar y obtener las escrituras de su vivienda.

Luego de recibir la sentencia que le permitirá junto con sus dos hermanos, 
dividirse una propiedad y tramitar la escritura que los acredite como 
legítimos propietarios de su patrimonio, pidió a los ciudadanos confiar 
plenamente en el programa que brinda certeza jurídica y seguridad a las 
familias mexiquenses mediante un trámite ágil y de bajo costo.

Este programa tiene como finalidad acercar la justicia a comunidades 
alejadas, agilizar trámites y reducir costos, en la regularización de las 
propiedades y viviendas de las y los mexiquenses.
 
Para este fin, una caravana integrada por jueces, servidores del PJEdomex, 
así como de los Institutos de la Función Registral y Mexiquense de la 
Vivienda Social Imevis visitan regiones y municipios alejados de los 
órganos jurisdiccionales. 

 

Solo en la primera jornada 2023 
del programa, más de 

200 familias 
de Nezahualcóyotl, 

Chimalhuacán 
y Chicoloapan 

fueron beneficiadas. 

Regulariza 
su patrimonio con    
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Con todo afecto, aprecio y respeto por la función que cotidianamente realizas, con la mejor 

intención y sin más autoridad para hacerlo que mis años al servicio del Poder Judicial del 

Estado de México, sin otro ánimo que alentarte, me atrevo a dirigirme a ti para compartirte 

estas reflexiones.

Tienes el privilegio de ejercer el servicio público, en la que, para mí, por la trascendencia de 

su misión y lo delicado de su fatigoso ejercicio, es la más noble de las instituciones.  Por lo 

tanto, te convoco:

•	 A estudiar permanentemente y a reflexionar siempre. Recuerda el mandamiento el 

Derecho se aprende estudiando, pero se ejerce pensando (Couture).

•	 A trabajar con denuedo. Ten presente que la abogacía es una ardua fatiga al servicio 

de la justicia (Couture). Cierto, la carga es pesada, pero por natural selección a nadie se 

le asigna más de lo que puede soportar; de quien mucho ha recibido, mucho se espera.

•	 A servir. En la vocación de servicio está la esencia de la misión a la que fuiste llamado. 

Además,  en el servicio a los demás hallarás la mejor forma de alcanzar tu plenitud.

•	 A ser sensible. No puede resolverse con ecuanimidad en el campo del conflicto ajeno, 

terreno de nuestra diaria faena, sin sentir nuestra propia naturaleza.

•	 A tener fe. Ese motor invisible que nos impulsa y nos anima siempre, que el Apóstol San 

Pablo definió como … la certeza de lo que se espera y la convicción de lo que no se ve 

(Hebreos 11:1).

•	 Al ejercicio ético de tu función. Sin la ética carecerías de la fuerza necesaria para 

sostener el fiel de la balanza. Porque en una balanza, al final de todos los tiempos, serán 

ponderadas, de cada uno de nosotros, vida, obra y fe.

•	 Sólo en el justo equilibrio de las virtudes que en ti convergen y en la convicción de que 

tu cotidiano ejercicio, más que un empleo es una misión trascendente, encontrarás la 

fortaleza que exige de ti la brega diaria.

•	 Al final de cada jornada sentirás el relajante sosiego del deber cumplido, sabiendo 

que, en la porción que a ti correspondió, contribuiste a la realización de …la constante y 

perpetua voluntad de dar a cada quien lo suyo (Ulpiano).

Si concibes al éxito como la realización progresiva de un propósito digno, al final de tus días 

al servicio de la administración de justicia, tu mayor recompensa será haberlo alcanzado, 

tu mayor reconocimiento será el respeto de tus pares; tu mayor riqueza será la abundante 

cosecha de afectos que sembraste a lo largo del camino.

Y en tu andar modesto, erguido y sereno, sirviendo en otros ámbitos, sirviendo siempre, el 

saludo considerado de tus semejantes será tu mayor satisfacción y el motivo más grande 

para pensar que ¡valió la pena!”.

Estimado compañero servidor judicial:

Hoy se cumplen diez años que culminó mi nombramiento como Magistrado 
del Poder Judicial del Estado de México y con ello, 30 años de servicio en la 
Institución, durante los cuales desempeñé prácticamente todos los cargos 
de la carrera judicial. 

A diez años de distancia, con mucho respeto, te comparto las 
palabras que entonces expresé.

Afectuosamente

Miguel Ángel Arteaga Sandoval
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